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II.- SINOPSIS 

 

Entregar estímulos fiscales a los patrones contraten estudiantes de licenciatura o equivalente, en áreas que vinculen 

los estudios del trabador con la actividad a desempeñar, destinando espacios de contratación en sus plantillas 
laborales y que se faciliten jornadas de trabajo que permitan a los trabajadores adecuar sus horarios laborales a 

los horarios escolares y que, con ello, puedan concluir con sus estudios. 
 

 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del 
Impuesto sobre la Renta, para garantizar el empleo de estudiantes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Marcela Guerra Castillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
7 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Hacienda y Crédito Público. 

 

No. Expediente: 0319-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 
A y VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7o.- En toda empresa o establecimiento, el 
patrón deberá emplear un noventa por ciento de 

trabajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías 
de técnicos y profesionales, los trabajadores deberán ser 

mexicanos, salvo que no los haya en una especialidad 

determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear 
temporalmente a trabajadores extranjeros, en una 

proporción que no exceda del diez por ciento de los de la 
especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros 

tendrán la obligación solidaria de capacitar a trabajadores 
mexicanos en la especialidad de que se trate. Los médicos 

al servicio de las empresas deberán ser mexicanos. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Y A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA 
GARANTIZAR EL EMPLEO DE ESTUDIANTES 

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo segundo al 

artículo 7o.; un tercer párrafo al artículo 59 y una 
fracción XXIX al artículo 132 de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como siguen: 

Artículo 7o. En toda empresa o establecimiento, el 

patrón deberá emplear un noventa por ciento de 
trabajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías 

de técnicos y profesionales, los trabajadores deberán 
ser mexicanos, salvo que no los haya en una 

especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá 
emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, en 

una proporción que no exceda del diez por ciento de los 
de la especialidad. El patrón y los trabajadores 

extranjeros tendrán la obligación solidaria de capacitar 
a trabajadores mexicanos en la especialidad de que se 

trate. Los médicos al servicio de las empresas deberán 
ser mexicanos. 

El patrón podrá destinar puestos de trabajo 
suficientes para la contratación de estudiantes de 
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… 

 
 

Artículo 59.- … 
 

 
 

… 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I. a la XXVIII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

licenciatura o equivalentes, en áreas afines a los 
estudios del trabajador. 

No es aplicable lo dispuesto en este artículo a los 
directores, administradores y gerentes generales. 

Artículo 59. El trabajador y el patrón fijarán la duración 

de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder los 
máximos legales. 

Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas 

de trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del 
sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente. 

El trabajador y el patrón podrán adecuar los 
horarios laborales, a fin de permitir que los 
trabajadores concluyan con sus estudios. 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I. a la XXVII. ... 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco 

días laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual 
manera en el caso de la adopción de un infante; 

XXVIII. Participar en la integración y funcionamiento 

de las Comisiones que deban formarse en cada centro 
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No tiene correlativo 
 

de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley; 
y 

XXIX. Optar por contratar estudiantes de 

licenciatura o su equivalente, que tengan por lo 
menos el 80 por ciento de las materias cursadas 

y aprobadas, en áreas afines a los estudios del 

trabajador. 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 

DE LOS PATRONES QUE CONTRATEN A PERSONAS 
QUE PADEZCAN DISCAPACIDAD Y ADULTOS 

MAYORES 
 

Artículo 186. Se otorga un estímulo fiscal a los 

contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto 
sobre la renta, que empleen a personas que padezcan 

discapacidad motriz, que para superarla requieran usar 
permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; 

mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento 
o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes. 

 

… 
… 

 

Artículo Segundo. Se modifica la denominación del 
capítulo II del título VII y se adiciona un cuarto párrafo 

al artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
para quedar como sigue: 

Capítulo II 

De los patrones que contraten a personas que 
padezcan discapacidad, adultos mayores y 

estudiantes 

Artículo 186. ... 

 

 

 

... 

... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

… 

Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate a 
estudiantes de licenciatura o su equivalente, que 

tengan por lo menos 80 por ciento de las materias 
cursadas y aprobadas en áreas afines a los 

estudios del trabajador, consistente en deducir de 
sus ingresos acumulables para los efectos del 

impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal 
correspondiente, el equivalente a 25 por ciento del 

salario efectivamente pagado a las personas antes 
señaladas. Para estos efectos, se deberá 

considerar la totalidad del salario que sirva de 

base para calcular, en el ejercicio que 
corresponda, las retenciones del impuesto sobre 

la renta del trabajador de que se trate, en los 
términos del artículo 96 de esta Ley. El estímulo 

fiscal a que se refiere este párrafo será aplicable 
siempre que los contribuyentes obtengan el 

certificado de estudios con validez oficial 
expedido por las autoridades educativas 
competentes, respecto de los citados trabajadores 

… 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ana Cuellar 


